
36580 Sábado 16 octubre 1999 BOE núm. 248

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

20473 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 1999, de la
Dirección General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se hace pública la rela-
ción definitiva de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas en el marco de consolidaciones de empleo
temporal para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Esta-
do, especialidad de Administración Tributaria, con-
vocadas por Resolución de 4 de diciembre de 1998.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado, especia-
lidad de Administración Tributaria, en el marco de consolidación
de empleo temporal, convocadas por Resolución de 4 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 14),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y en la base 8.2 de
la Resolución de convocatoria, la relación definitiva de los aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación obtenida, con indi-
cación del número de documento nacional de identidad, que se
relacionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23 del citado Reglamento y en la base 9.1
de la convocatoria, deberán presentar en el plazo de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, calle San Enrique, núme-
ro 26, 28020 Madrid, la documentación prevista en dicha base.

Tercero.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», ante el Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo
Contencioso-Administrativo, no pudiendo interponerse simultá-
neamente ambos recursos.

Madrid, 29 de septiembre de 1999.—El Director general, Igna-
cio Ruiz-Jarabo Colomer.

ANEXO

Relación de aprobados

Fase de primer
ejercicio

Oposición del segundo
ejercicio

Fase concurso
Calificación

final
Apellidos y nombre

Documento nacional
de identidad

50.941.896 Dorado Poujade, Manuel ................................ 30,11 43,30 45,00 118,41
10.069.180 Núñez Rodríguez, Carmen .............................. 32,45 39,50 45,00 116,95
18.203.094 Pérez Arteche, Juan Manuel ............................ 29,37 39,20 45,00 113,57

2.482.085 Acebedo Bermejo, Ángel ................................ 28,84 33,00 45,00 106,84
25.998.345 García Serrano, Jesús Facundo ......................... 27,56 34,90 40,00 102,46

2.600.178 Vicente Mata, Ángel José ............................... 20,66 33,90 40,00 94,56
25.047.540 Fuentes Ramírez, José Antonio ......................... 28,31 37,60 — 65,91
51.883.124 Lucena Galán, Francisco ................................ 29,69 34,60 — 64,29
50.079.484 Pérez de la Fuente, Pilar ................................ 24,38 33,47 5,00 62,85

20474 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 1999, de la
Dirección General de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se hace pública la rela-
ción definitiva de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión
de Sistemas e Informática de la Administración del
Estado, especialidad de Administración Tributaria,
por el sistema previsto en el artículo 22.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, convocadas por Resolución
de 10 de noviembre de 1998.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado, especia-
lidad de Administración Tributaria, convocadas por Resolución
de 10 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y en la base 8.2 de
la Resolución de convocatoria, la relación definitiva de los aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación obtenida, con indi-
cación del número del documento nacional de identidad, que se
relacionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23 del citado Reglamento y en la base 9.1
de la convocatoria, deberán presentar en el plazo de veinte días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta


